
 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 

 

 

 

 

Santo Domingo de Guzmán 

        

 

DETEREL 477 /2009. 

 

 

 

 

A la   : Comisión Permanente Justicia y Derechos Humanos 

 

 

Vía                                      Lic. Mayra Ruiz de Astwood,        

 

                                                 

De   : Welnel D. Féliz F. 

    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 

 

 

Asunto                        :        Convención  Interamericana sobre conflictos de Leyes en  

                                           Materia de Adopción  de Menores de fecha 24/5/1984 

                                                

                                                                                                                           

Referencia                 :          Expediente No. 06853-2009-SLO-SE. Oficio 00811  D/F. 21  

                                             de oct. 2009 

 

 

 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita 

realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre la Convención  indicada en el 

asunto. Después de analizar dicha Convención  tenemos a  bien expresarle lo siguiente: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Contenido de la Convención: 

 

 

 

PRIMERO: Se trata  de la Convención   Interamericana sobre conflictos de Leyes en materia de 

Adopción de Menores del 24 de mayo de 1984 

 

 

 

SEGUNDO: La presente Convención Interamericana  fue sometido por el poder ejecutivo en 

fecha 19 de septiembre del 2009 

 

 

 

TERCERO: La citada Convención se aplicará a la adopción de menores bajo las formas de 

adopción plena, legitimación adoptiva y otras instituciones afines, que equiparen al adoptado a la 

condición de hijo cuya filiación esté legalmente establecida, cuando el adoptante ( 0 adoptantes) 

tenga su domicilio en un Estado parte y el adoptado su residencia habitual en otro Estado parte. 

 

 

Facultad Congresual 

 

 

 

 

 De acuerdo a la facultad congresual para aprobar sobre esta materia está fundamentada en 

el Art. 37, numeral 14 de la Constitución que enuncia lo siguiente: 
 
 

Art. 37 numeral 14: “Aprobar o desaprobar los tratados y convenciones 

internacionales que celebre el Poder Ejecutivo.”  

 

 

 

 

 

 

 

 

Aspectos Constitucionales 



 

 

 Después de analizar la Convención Internacional, ENTENDEMOS que no es contraria a 

la Constitución.  

 

 

    Aspectos Legales 

 

 

 

La Convención se fundamenta y toca las siguientes disposiciones 

legales: 

 

 

a) Constitución de la República Dominicana, en su artículo 37, numeral 14. 

 

b) Constitución de la República Dominicana, en su artículo 55, numeral 6. 

 

 

 

 

2. Análisis Legal 

  

 Después de revisar la presente Convención Internacional en el aspecto legal SOMOS DE 

OPINIÓN, que la misma no choca con éste. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 Por lo que RECOMENDAMOS a la Comisión encargada del estudio de la presente 

Convención que puede abocarse a rendir un informe favorable del mismo. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 



Welnel D. Féliz F. 

Director del Departamento Técnico 

de Revisión Legislativa 

 
 


